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OFICIAL 

D E L A P R O V I N C I A DE L E O N 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del dia 211 de Enero.) 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S. M . l a Reina (Q. D . 6.) , Regente del Reino, y su A u - ¡ 
gusta Real F a m i l w con t inúan eu esta Corto sin uuvedad en ¡ 
n a importante salad. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

ORDEN POBLICU. 

C i r c u l a r . — N ú m . 87. 

E l l imo. Sr . Subsecretario del Ministerio de la G o l e r n a -
cion fecha 22 del actual me dice lo siguiente: 

«El Sr . Cónsul g-eneral de E s p a ñ a en Lisl .oa, participa 
al Ministerio do Estado, e l fallecimiento ab-intestato del i 
subdito español Doctor D . Secundino Fernandez Vinas y 
Harrcs, Médico Cirujano por la Universidad do Val ladol id , 
natural de Cacábalos (León), y casado seg-un parece en F i -
¡íiioras (Asturias), con D." Josefa Castro y Valdés. Del e x 
pediente instruido por aquel Consulado resulta que el l iñudo 
Sr. Vinas, ha dejado entre otros valores de escasa ¡u ipor tan-

. cia, 10.000 pesetas en una letra de cambio ú su orden, sobro 
esta capital, cuya letra luí sido enviada al cobro, y eu M o n 
tevideo otros bienes cuya importancia es aun desconocida .» 

Lo que lie ordenado se publique en el BOLETÍN OFICIAL de 
osla provincia para que llegue ú conocimiento do los que se 
crean herederos del finado. 

León 25 de Enero de 1886. 

E l Gulienindur, 

I.UIK R¡v«>rii. 

SKCCKIÜ Dü KOMEXTO 

C O M E R C I O . 

E l Excmo. Sr . Ministro de Fomento en Real orden de lü 
del actual ine dice lo siguieute: 

«No han sido vanos ni es tér i les los esfuerzos en estos ú l -
tiiims años dirigidos por esto .Ministerio á conseguir el de l i -

nit ivo plauteamiento del sistema mét r i co -dec imal de pesas y 
medidas, único autorizado por la ley. Provincias hay ya cu 
que por parte del públ ico poco resta que hacer para que por 
completo desaparezcan las antiguas unidades de pesar y uio-
dir , y en que por parte de las autoridades íiace tan solo falta 
perseverancia para perfeccionar el servicio de coutrast.aciou. 
Otras hay en que la capital y las principales poblaciones 
usan, casi exclusivamente, del sistema métr ico, iufiltrainlo 
su progreso en los municipios contiguos y siendo, merced 
á su tráfico y al de los ferrocarriles, escasos en n ú m e r o 
aquellos en que no se tiene, por lo menos, conocimiento de 
fas unidades fundamentales é idea de las grandes excelen
cias y ventajas,, para la vida social eu todas sus manifesta
ciones, de su universal empleo. Pero existen, desgraciada
mente, algunas, aunque pocas, en que solo oficialmente es 
conocido el sistema lega l , sin que el vu lgo haya abandona
do, en modo alguno, las antiguas medidos y los antiguos' 
po=os, y sin que el servicio do eontrastacion se ejecute con
forme la ley manda y s e g ú n los reglamentos y disposiciones 
vigentes prescriben. Y para tal negligencia no cabeii ya 
excusas, como las que motivaron anteriores aplazamientos. 
N i cabe sospedia a lguna de perturbaciones en el comercio, 
puesto que al por mayor se ejerce por el sistema m ó t r i c o -
decimai, ni hay Ayuntamiento que no haya sido dotado por 
la Dirección general del Instituto Oeográfico y Es tad í s t i co 
de su correspondiente colección dé tipos, ni es licito tampo
co a t r i b u i r á aislamiento ó á defecto de la no muy grande 
culture t indispensable para el abandono de los antiguos 
usos, la inercia de esas pocas provincias rezagadas. Juzga, 
por el contrario, este Ministerio que trata que los Goberna
dores de provincia, participen del verdndero empeño que el 
Gobierno de S. M . tiene, y con eficacia se propongan cortar 
el que, s e g ú n la ley, no es y a uso, sino abuso de las ant i 
guas pesas y medidas, para lograr que és t a s , en absoluto, 
sean en todas partes institiiidas por las que se derivan 
d'il metro. A esto fin S. M . la Reina (q. D . g.) Regente del 
Reino, se ha servido disponer que, mirando con p a r t i c u l a r í 
simo in te rés cuanto se retíore al servicio de pesas y medi
das, adopte V . S. las disposiciones convenientes para que, 
sin dilación a lguna, reciba extricto cumplimiento el Reg la 
mento de 27 de Mayo de 1868. perfeccionando el servicio 
hasta propagar el uso exclusivo del sistema métr ico-decimal" 
á todos ios Ayuntamientos , o rgan izándolo inmediatamente 
y con toda e n e r g í a , s i no estuviera establecido, y dando 
cuenta á esto Ministerio de los resultados que obtenga, asi 
como de cualquiera dificultad que se oponga, para vencerla 
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va proceda de Ins autoridades Io3a-
^es, de los corporaciones, ó de los 
Fieles contrastes, que deben secun
dar activamente su acción.» 

Lo que he dispuesto se publique 
en este per iódico oficial para que 
llegando á conocimiento de todos 
los Sres. Alcaldes, procuren bajo su 
m á s estrecha responsabilidad ú que 
e l establecimiento del uso de las pu
ras y medidas del sistema m é t r i c o -
decimal, sea dofiá i t ivamento un he
cho y al efecto recogeni n cuantas 
pesas y medidas del antiguo siste
mo, empleen los industriales en sus 
transacciones, ex ig iéndoles sin con-
templiiciun alguna, las responsabili
dades que señala el Reglamento de 
27 de Mayo do 1S6S. 

E n la inteligencia que, la más 
p e q u e ñ a falta de indiferencia ó apa
t ía demostrada por las autoridades 
cu el cumplimiento do este servicio, 
será corregida in-emisiblemento con 
l a imposición de la multa en su 
grado m á x i m o que la ley determi
na, sin perjuicio de las demás res
ponsabilidades á que dén lugar . 

Leou 23 de Enero de 1886. 
E l Goburnador, 

Lui s n l v c m . 

(Gnceta d d (lia 23 do Enero.) 
.aiINISTEIilO DE L A GOBERNACION. 

Clrrulnr . 

E l Sr. Ministro de Marina dijo al 
de la Gobernación en 18 de Dic iem
bre ú l t imo , do Hcal orden, lo que 
s igue: 

«Excmo. S i ' . : Pasada á informe 
de la Asesoría y Junta Superior 
Consult iva de esto Centro la consul

t a del Capitán general del Departa
mento .de Cádiz , fecha 22 do Se 
tiembre ú l t imo , referente á si co 
rresponde á los Ayuntamientos e n 
tender en la rcvisíim de las exencio
nes que de años ¡interiores disfru
ten individuos do la primera reserva 
de marineria: S. M . la Reina R e 
gente (Q. D . G.), so ha dignado dis-
p:>uei'. de conformidad con lo dicta
minado, que se manifiesto á V . E . , 

Íiara que l legue á conocimiento de 
os Ayuntamientos, que correspon

de á esas Corporaciones entender de 
los exenciones de los individuos 
comprendidos en la inscr ipción ma
rítima antes do la ley del 17 de 
Agosto ú l t imo , los cuales deben re
girse por la anterior de 7 do Enero 
de 1877.» 

De la propia Eea l orden, comuni -
caaa por el Sr . Ministro de l a G o 
bernac ión , 16 traslado á V . S. para 
su conocimiento, el do los A y u n t a 
mientos de osa provincia y d e m á s 
efectos correspondientes. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 13 do Enero de 1886.—El 
Subsecretario, S . Pastor.—Sr. Go-
bcrmidor do !a provincia de 

n l R E C C I O X 0 E N I 2 U A L 

D E IIRNEKICKNCIA V S A N I D A D . 

Con arreglo á lo prevenido en el 
art. 20 reformado del reglamento 
vigente de Baños y Aguas minero

medicinales, esta Dirección ha d i s 
puesto se anuncio concurso cerrado 
para proveer las plazas vacantes de 
baños que á cont inuac ión se expre
san, las cuales se cubr i rán entre los 
Médicos Directores propietarios, ba
jo las siguientes reglas: 

1. " E l dia 25 de Febrero p r ó x i 
mo, á las dos de la tarde, los Direc
tores en propiedad que quieran v a 
riar de destino, se p r e s e n t a r á n en 
esta Dirección general personal
mente, ó por representac ión con po
der en formo legal . 

2. " Las referidas plazas, como 
asimismo los que vaquen hasta el 
dia del concurso y las que en este 
acto vayan resultando vacantes por 
los cambios de los individuos que 
las d e s e m p e ñ a n , las e legi rán los 
Médicos Directores propietarios por 
rigurosa a n t i g ü e d a d , en la forma 
que previene el citado art iculo del 
reglamento del ramo. 

3. " Terminado este concurso, 
será desestimada .toda instancia en 
solicitud de cambio de destino; de
biéndose proveer las vacantes que 
ocurran desde la t e rminac ión de 
este acto con arreglo á las dispo
siciones del expresado reglamento. 

Lo que so publica en este pe r ió 
dico oficial para conocimiento de 
los interesados. 

Madrid 22 do Enero de 1886.—El 
Director general , Ju l i án de Z u -
gast i . 

Jielacion (le las plazas vacantes de l/a-
ños á que se contrae la anterior órde?í 

Barambio (cerrado), 
Nanclares de la Oca, 
Salinillas de Ruradon, 
Santa Filomena deGo-
millar (cerrado) y Zua-
zu Alava 
Nuestra Señora Grito Alicante 
Alfaro.Guardiaviojo, 

LucaiueuaySior ra A l -
hami l la . . . " . Almerio 
San Juan de Campos Balearos 
Argentona. San Bar

tolomé de U Cuadra, 
Segales y Tona Barcelona 
Corconte. Cucho, Por
venir de Mirando (ce-
rradojy Solin as de Ros
có Burgos 
San Gregorio de Bro

zas 
Gigonza y Paterna. 

Montanejos y N u e s 
tra Señora de Abel la 
(cerrado) 

Hervideros del E m 
perador, La Inespera
da (cerrado) y N a v a l -
pino 

Arenosillo y Horcajo 
Alcan tud , Solán de 

Cabras, Valdeganga,y 
Y é m e d a 

Caldas do Malabolla 
y Nuestra Señora de 
Jas Mercedes 
A l i c u u y_ Sierra E l v i r a 

Ormúiz tegu i y San 
Juan de Azcoi t ia 

Estadilla 
Frailes y la Rivera, 

F u e n t e á l a m o y L a S a l 
vadora (cerrado) 
Rubinat (cerrado), A l -
carrat (cerrado). C a l 
das de Bohi , San V i 
cente y Traveseros.. . 
Corvera del Rio A l h a -
ma, Grávalos (cerrado) 

Cáceres 
Cádiz . 

Castellón 

Ciudad R e a l 
Córdoba 

Cuenca 

Gerona 
Granada 

Guipúzcoa 
Huesca 

Jaén 

Lérida 

y R i v a los Baños 
Peralta (cerrado) y 

Torres (cerrado) 
Fuonteamargosa y 

Vi lo ó Rosas 
Fuensanta de Lorca 
Belascoain, Alsásua 

y Burlada 
Molgas 
Rosines y P r e l o . . . . 
Caldas de B e s a y a . . 
Segura 

Chultlla, Nuestra Se
ñora del Cármeu , San 
ta Ana y Siete Aguas. 

Echaho, Guerala y 
La Muera 

Bonzas 
F o n t é , Monasterio de 

Piedra y Quinto 

L o g r o ñ o 

Madrid 

Málaga 
Murcia 

Navarra 
Orense 
Ovied» 
Santander 
T í r u e l 

Valencia 

V i z c a y a 
Zamora 

Zaragoza 

AUDIENCIA D1SL TERRITORIO. 

SECHETAnÍA DE GOBIERNO 
HE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLID. 

Anuncios. 

Vacante la plaza de Médico foren
se dol Juzgado do l . " instancia de 
Ledesma, de orden del Excmo. é 
l imo . Sr. Presidente de esta A u 
diencia territorial, se anuncia su 
provisión por el t é r m i n o de l o dias 
á contar desdo que se inserte el pre
sente en la Gacela de Madrid , á fin 
de que los aspirantes á ella dirijan 
sus solicitudes á dicho Juzgado, 
conformo á lo prevenido en el Real 
decreto de 13 do Mayo de 1862, y 
orden dol Gobierno de la Nac ión do 
14 de Mayo do 1873. 

Valladolid Enero 16 de 1886.— 
L . Manuel Rodr íguez . 

De órdeu del l imo . Sr . Pres i 
dente de esta Audiencia terri torial 
so anuncia la vacante de Médico 
forense del Juzgado de 1." instancia 
do Ciudad Rodrigo, por el t é r m i n o 
de 15 dias á contar desde la inser
ción del p résen te en la Gaceta de 
Madr id , ó fin de qno los aspirantes 
á ella dirijan sus solicitudes docu
mentadas á dicho Juzgado, s e g ú n 
lo presento en el Real decreto de 
13 de Mayo de 1862, y órdeu del 
Gobierno de la Nación de 14 de M a 
yo de 1873. 

Valladolid Enero 19 de 1886.— 
L . Manuel Rodr íguez . 

J U Z G A D O S . 

D. Fide l Gante y Diez, Juez de p r i 
mera instancia de esta v i l la de 
Valencia de D. Juan y su partido. 
Hago saber: que por D . Emeterio 

Gut ié r rez Alonso, vecino de U o r -
doncillo, so acud ió á mi autoridad 
solicitando se le inc luya en los 
listas electorales para Diputados á 
Cortes, por estar comprendido en el 
art. 15 de la ley electoral vigente. 
A fin de qno puedan hacerse las re
clamaciones oportunas, se anuncia 
por t é r m i n o de 20 dias, á contar 
desde su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Valencia de D . Juan 
Enero 22 de 1886.—Fidel Gante.— 
Por mandado de su señor ía , Juan 
Garc ía . 

Valencia de D. Juan y su partido. 
Hago saber: que por D . León G u 

t iér rez Alonso, vecino de Gnrdonci -
11o, Licenciado en Medicina y C i r u -
j ía , so acudió ante mi a u t u t í l a d so
licitando se le inc luya en las listas 
electorales para Diputados ó Cortes, 
por estar comprendido en la regia 
o." del art. 19 de la ley electoral 
vigente. A fin de que puedan h a 
cerse las reclamaciones op(irtunas, 
se anuncia por t é r m i n o de 20 dias 
á contar desde su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia . 

Dado en Valencia de 1). Juan 
Enero 22 de 1886.—Fidel Gante.— 
Por mandado de su señor ía , Juan 
García . 

D . F ide l Gante y Diez, Juez de p r i 
mera instancia do esta v i l l a de 

ANUNCIOS PARTICUI.AURS. 

B A N C O D E E S P A Ñ A : 

Delegación de la provincia de-León. 

Según lo acordado por el:,Consejo 
de gobierno del Establecimiento, so 
sacan á subasta las fincas que e l 
mismo posee en esta provincia á 
saber: cinco tierras y una v i ñ a t é r -
miuo de Vi l lomañan. partido de V a 
lencia de D. Juan , 35 tierras y u n 
prado t é rmino de Cistierna,,partido 
de R iaño ; informarán respectiva
luante sobre su cabida, linderos y 
demás circunstancias D. Antol in del 
Val le , Recaudador en Vi l l amañan . 
y Ü. Antonio González, Agente de 
Riaño en Argobejo. 

Condiciones. 

1. a Las proposiciones serán fir
madas por los interesados ó por otra 
persona á su ruego si no saben es
cribir , expresando en ellas su domi
ci l io ; la finca ó ¡incas que quieren 
comprar; la cantidad (en letra) que 
ofrecen por cada finca, y si el pago 
ha do ser al contado ó á plazos. E n 
esto ú l t imo caso se rá el t é r m i n o 
máx imo cuatro años y cinco plazos: 
el 1." en el acto do otorgar la escr i 
tura, y los 4 restantes, uno cada 
a ñ o ; quedando hipotecadas las fin
cas hasta la solvencia del pago. 

2. " Serán de cuenta del compra
dor todos los gastos do adquis ic ión 
de las fincas, desde la escritura ma
triz á l a cance lac ión de la hipoteca 
inclusives, as í como el abono del 6 
por 100 anual de intereses de demo
ra al Banco hasta el completo pago 
de los plazos. 

3. * Las proposiciones so presen
t a rán en la Delegación general de 
Coutribuciones del Banco en M a 
drid, ó en esta de mi cargo en el 
t é rmino de 60 días contados desde 
l a publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL do esta pro
v inc i a . 

4. " E l Banco so reservo la m á s 
completa libertad para admitir ó 
desechar las proposiciones que se 
le llagan; y pasados los 60 dlas pro-
cederá s e g ú n convenga á sus i n t e 
reses. 

5. " A los individuos cuyas pro-

Í)OS¡ciones hayan sido admitidas, so 
es pasará aviso para que enseguida 

se presenten á otorgar la corres
pondiente escritura. 
•' León 25 de Enero de 1886.—El 
Delegado del Banco, José Cavero y 
Olivares. 

mtA .la la Ulpn'.n 
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í.° Los gastos quo ocasione al asegurado el t rans

porto do los efectos con el fin de salvarlos. 
2. ° Los menoscabos que sufran estos mismos obje

tos salvados. 
3. ° Los daños quo ooasiouen las medidas adoptadas 

por l a autoridad eu lo que sea objeto del seguro para 
cortar ó ex t ingui r el incendio. 

A r t . 394. E n los seguros contra accidentes meteo
rológicos , explosiones de gas ó de aparatos de vapor, 
el asegurador sólo responderá de las consecuencias del 
incendio que aquellos accidentes originen, salvo pacto 
en contrario. 

A r t . 39o. E l seguro contra incendios no compren
derá, salvo pacto en contrario, los perjuicios que pue
dan seguirse al asegurado por suspens ión do trabajos, 
paralización de industria, suspensión de rendimientos 
¡ie la finca incendiada, ó cualesquiera otras causas 
aná logas que ocasionen pérdidas ó quebrantos. 

A r t . 396'. E l asegurador g a r a n t i z a r á a l asegurado 
contra los efectos del incendio, bien se origine do caso 
fortuito, bien de malquerencia de e x t r a ñ o s , ó de ne
gligencia propia, ó de las personas de las cuales res 
ponda c iv i lmente . 

E l asegurador no responderá de los incendios oca
sionados por el delito del asegurado, n i por fuerza m i 
litar on caso de guerra , n i do los que se causen en t o -
multos populares, asi como do los producidos por e rup
ciones, volcanes y temblores de tierra. 

A r t . 397. L a g a r a n t í a del asegurador sólo so exten
derá á los objetos asegurados y . eu el sitio en que lo 
fueron y en n i n g ú n caso excederá su responsabilidad de 
la suma on que se valuaron los objetos o se estimaron 
los riesgos. 

A r t . 398. E l asegurado deberá dar cuenta al ase
gurador: 

1. ° De todos los seguros anterior, s i m u l t á n e a ó pos
teriormente celebrados. 

2. " De las modificaciones que hayan sufrido los se
guros que se expresaron en la póliza. 

3. ° De los cambios y alteraciones en calidad que 
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gados, en el punto donde debieran serlo y en la é p o c a 
on que correspondía hacer su entrega. 

tíi osta fuere de una parlo de los efectos transporta
dos, e l consignatario podrá rehusar ol hacerse cargo 
de estos, cuniído justifique que 110 puedo utilizarlos con 
independencia dé los otros. 

A r t . 304. Si el efecto do las ave r í a s á quo se refiere 
el a r t í c u l o 301 fuera sólo una d i sminuc ión en e l va lor 
del g'enero, so reduc i r á la obl igación del porteador á 
abonar lo quo importo esa diferencia de valor , á ju i c io 
de peritos. 

A r t . 365. S i , por efecto de las averias quedasen 
inút i les los géne ros para su venta y consumo on los 
objetos propios de su uso, no e s t a r á obligado el c o n 
signatario á recibirlos, y podrá dejarlos por cuenta del 
porteador, ex ig iéndole su valor a l precio corriente en 
aquel d ia . 

Si entre los g é n e r o s averiados se hallaren algunas 
piezas eu IHHÍU estado y sin defecto alguno, será a p l i 
cable la disposición anterior con respecto á los deterio
rados, y el consignatario rec ib i rá los que es t én ilesos, 
l iac íémlose esta s eg regac ión por piezas distintas y 
sueltas, y sin que para ello se divida un mismo obje tó , 
á monos'quo ol consignatario pruebe la imposibilidad 
do utilizarlos convenientemente en esta forma. 

E l mismo precepto so apl icará á las m e r c a d e r í a s 
embaladas ó envasadas, con dis t inc ión de los fardos 
que aparezcan ilesos. 

A r t . :¡(iG. Dentro de ¡as veinticuatro horas s iguien
tes a l recibo de las mercader í a s , podrá hacerse la rec la 
m a c i ó n contra el porteador, por d a ñ o ó averia que se 
encontrase en ellas a l abrir los bultos, con tal que no 
se conozcan por la parte exterior de éstos las s e ñ a l e s 
del da ík ' ó averia que diere motivo ú la r e c l a m a c i ó n , 
on cuyo caso sólo se admi t i r á é s t a en el acto del re 
cibo. 

T r a u s c u r r í d o s los t é rminos expresados, ó pagados 
los portes, no se admi t i r á r ec lamac ión a lguna contra 
el porteador sobre el estado en que e n t r e g ó los g é n e 
ros porteados. 
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A r t . 383.- L a póliza de contrato de seguro d e b e r á 
contener: . . . • - . . • - • • . I : . : , - . . . 

1." Los nombres del asegnrador y asegurado. 
1 .2 ; ° . E l concepto en el cua l se asegura. 

3. ? L a des ignac ión ^ s i tuac ión de los.objetos ase-

furados, y las indicaciones que sean necesarias para 
eterminar.la-naturaleza de los riesgos. 
4. ° L a suma en que se y a l ú e n los objetos del s egu

ro, descomponiéndola ; en sumas parciales, s e g ú n las 
diferentes claseSídeilos objetos. 

- S." L a cuota: ó pr ima que se obligue i satisfacer el 
asegurado! la forma y el ¡modo de pago, y el lugar en 
que deba aerificarse; ; , 

6. ° L a durac ión del seguro. 
7. * E l dia y' l a hora desde que comienzan loa efec

tos del contrato. . ; ' ! , • • . j ; 
8. ° Los seguros y a existentes sobre los mismos 

objetos. • , ••. • 
9. " Los d e m á s pactos en que hubieren convenido 

los contratantes. ^ ••«!-.; 
A r t . 384. Las novaciones que se hagan en el c o n 

trato durante el t é r m i n o del seguro, aumentando los 
objetos asegurados, extendiendo el seguro á nuevos 
riesgos, reduciendo é s t o s ^ Ja, cantidad asegurada, ó 

-introduciendo otra7cualquiera modiScacion esencial , 
- se i ' cons ignarán .p rec i samente en la ,pól iza del seguro . ' 
• A r t . . ^ 5 . j . E l contrato de.isegurq- se r e g i r á por los 
pactos l íci tos consignados en esta póliza ó documento 
y , en:su .defectó , pordas reglas contenidas en este t i -

-.tulo;; ' i-; oh '.; Í J ! - , ^ : , : . ¡•.••••.•: •'. 

. • •.(.*;_ . 1 S e c c i ó n segunda.. . 

Del seguro contra incendios/ 

A r t . i3§6..<" RodrácSer materia:del contratp de. seguro 
contra incendios todo .objeto mueble ó ,inmueble que 

• pueda ser des t ru ido ;ó :de te r io rado j o r el fuego. • , . 
i . A r t . 387.':i ¡Quedaráhjexceptuaifos de esita regla los 
t í tu los ó documentos mercantiles, los del Estado ó par-
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Cuando tuviere lugar este abandono, e l porteador 

sat isfará el total importe.de los efectos como si sé . h u 
bieren perdido ó extraviado. 

No verif icándose el abandono, la indemnizac ión ,de 
daños y perjuicios por los retrasos no podrá exceder del 
precio corriente que los efectos transportados t e n d r í a n 
en e l día y lugar en que dobian entregarse; o b s e r v á n 
dose esto mismo en todos los d e m á s casos en que esta 
indemnizac ión sea debida. 

A r t . 372. L a va luac ión de los efectos que é l . pó r l éa -
dor deba pagar en casos de pérdida ó ex t r av ío , se deter
m i n a r á con arreglo á l o declarado en l a carta dé porte, 
s in admitir a l cargador pruebas sobre que, entre el . g ó -
nero que en ella declaró , hab iá objetos dé mayor valor, 
y dinero metá l ico . ." ,'"'!. 

Las cabal ler ías , carruajes, barcos, aparejos y todos 
l o s ' d e m á s medios principales y accesorios de transpor
te, e s t a r án especialmente obligados á favor del ca rga 
dor, si bien en cuanto á los ferrocarriles dicha bo l í -
gaciou q u e d a r á subordinada í 16 que d e t e r m í n e n las 
Leyes de concesión respecto á l a propiedad,. y á lo 
que este Código establece sobre la manera y forma de 
efectuar los embargos y .retenciones contra las expre
sadas cómpaf i i ss . . . ,*.,'.,' , 

A r t . 373. E l porteador que hiciere la entrega d é 
¡los mercade r í a s a l consignatario en vi r tud de pactos 
ójScrvicios. combinados con otros por teadorés , a s u m i r á 

.las obligaciones .de ' lüs jque le hayan precedido . .én . la 
conducc ión , salvo.sii derecho.para repetir contra;estos 
t i no fuere é l el responsable directo de la falta que oca
sione l a rec lamación del cargador ó consignatario. ' ' 

'.; Asumirá igualmente el porteador que niciere ' la en,-
t r é g a , todas las acciones y derechos de los que le h ü -
bieren precedido en la .conduccion. ','c. 

E l remitente y consignatario t e n d r á n expedito . su 
derecho contra el porteador q u é hubiere otorgado e l 
contrato de transporte, 6'contra Jós 'demás porteadores 
que hubieren recibido s in reserva los efectos t r á i í spo r -

• tados.. . , .' .. ".'.'/'.. 
." Las reservas hechas por los ú l t i m o s , no les l i b r a r á n , 
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